
e) RÉGIMEN DE RECURSOS: Contra la liquidación tributaria podrá formularse ante el Sr. Alcalde, Recurso
de Reposición en el plazo de UN MES a contar desde la exposición pública de los correspondientes Padrones,
previo al contencioso-administrativo.

Breña Baja, a veinte de abril de dos mil veintiuno.

EL ALCALDE-PRESIDENTE, Borja Pérez Sicilia.

BUENAVISTA DEL NORTE

ANUNCIO
2435 89747

Don Francisco Javier Bardón Pérez, Secretario General del Ilustre Ayuntamiento de Buenavista del Norte,
Provincia de Santa Cruz de Tenerife.

CERTIFICO: Que la Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 31 de marzo
de 2021, adoptó, entre otros, el siguiente ACUERDO:

“4º. CONVOCATORIA Y MODIFICACIÓN DEL ANEXO II DE LAS BASES PARA LA SELECCIÓN DE
PERSONAL LABORAL TEMPORAL DEL PROGRAMA EXTRAORDINARIO DE EMPLEO SOCIAL
(EXPTE. 2951/2019). Visto que mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local adoptado en sesión ordinaria
celebrada el día 8 de junio de 2020 se aprobó unas Bases Reguladoras para la selección de personal laboral
temporal para el desarrollo de tareas de utilidad y de reinserción social en el marco del Programa Extraordinario
de Empleo Social, publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife número 78, de 29
de junio de 2020.

Atendido que existían Bases que no se adaptaban a lo requerido en el Acuerdo- Marco de Colaboración entre
el Servicio Canario de Empleo y la Federación Canaria de Municipios para el desarrollo de tareas de utilidad
y de reinserción en el marco del Programa Extraordinario de Empleo para el periodo 2020-2021, la Junta de
Gobierno Local modificó las citadas bases el 14/10/2020, que fueron publicadas en el BOP número 130 de 28
de octubre de 2020.

Tras las intervenciones y previa deliberación, la Junta de Gobierno Local, a propuesta de la Concejala
Delegada de Personal doña Vanesa Martín Évora, y en uso de las competencias atribuidas por la Alcaldía, según
Resolución número 60/19, de fecha 28 de junio de 2019 (BOP número 86, de 17/07/19), por unanimidad, ACUERDA:

Primero. Modificar el Anexo II de las Bases: Solicitud de participación, añadiendo una declaración responsable
de los miembros que pertenecen a la unidad familiar.

Segundo. Convocar proceso selectivo para selección de personal laboral temporal del Programa Extraordinario
de Empleo Social.

Tercero. La convocatoria, juntamente con la modificación del Anexo II de las bases se publicará en el Boletín
Oficial de la Provincia y en la sede electrónica de este Ayuntamiento, así como en el tablón de anuncios, para
su general conocimiento”.

Y para que conste, a los efectos procedentes, expido y firmo la presente Certificación, de orden y con el visto
bueno de la Sra. Alcaldesa-Presidenta accidental, con la salvedad que señala el artículo 206 del Reglamento de
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto
2568/1986, de 28 de noviembre, en Buenavista del Norte, a cinco de abril de dos mil veintiuno.
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